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RESOLUClON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fonpastor, Fondo de
Pensiones.

RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «BZ Ahorro, Fondo de
Pensiones».

RESOLUClON de 24 de abril de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «APV
Ibérica, Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fonpastor, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Pastor, Sociedad Anónim8», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado)) del 9).

Concurriendo «Gespastor Pensiones, Sociedad Anónima», Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, como gestora, y (Banco Pastor,
Sociedad AnónimID), como depositario, se constituyó en fecha 20 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito. en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aponando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fonpastor, Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa prevía para la
constitución de «HZ Ahorro, Fondo de Pensiones», promOVIdo por
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «BZ de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Ges
tora de Fondos de Pensiones», como Gestora, y «Banco Zaragozano»,
como Depositario, se constituyó en fecha 20 de diciembre de 1988 el
citado Fondo de Pensiones. constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del·Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «BZ Ahotro, Fondo de Pensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<d,\oletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

. Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bizkaiko Pentsio-Fonóoa en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1 a), del Regla
mento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Aho"omadrid, Fondo
de Pensiones.

RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Ges 88, Fondo de
Pensiones».
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Ces 88, Fondo de Pensiones», promovido por «Ges
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónim8», al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Ces Seguros.y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
como Gestora, y Confederación Española de Cajas de Ahorros. como
Depositario, se constituyó en fecha 19 de diciembre de 1988 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo e~ el Registr~ Especial de este Centro directivo, aportaitdo la
documentaClón establCClda al efecto en el artículo 3.° I de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Ynonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscriÍ>ción de «Ges 88, Fondo de Pensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
Gene~•. se concedió la au~rización adminis't!ativa previa ~ la
constltuClón de Ahorromadrid, Fondo de PensIones, promoVldo por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, al amparo de lo preVIsto
ce el omicJlo 11.3 de la Ley 8!!987, de S dej:inio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Caja de Madrid Pensiones, como gestora y Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, como depositario, se constituyó
en fecha 16 de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada ley Y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1 a), del
Reglamento' de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988....;E1 Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Bizkaiko Pentsitr
Fondoa.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Di"Ccción
General. Se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Bizkaiko Pentsio-Fondoa, promovido por Caja de
Ahorros Vizcaina, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones «(<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Biharko Vida Pensiones, Compañía de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», como gestora y Caja de Ahorros
Vizcaina, como depositario, se constituyó en fecha 20 de diciembre de
1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Bilbao. .

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).


